
ARG ARTES GRÁFICAS

ARGN0110

Desarrollo de productos 
editoriales multimedia

ARGN0109
Producción Editorial

CERTIFICADOS

PROFESIONALES
MÓDULOS PROFESIONALES (Anexo VA)

Unidades de competencia 
acreditadas

Módulos profesionales convalidables

UC1670_3 1417. Materiales de producción gráfica

UC1678_3 + UC1679_3 + 
UC1680_3

1478. Organización de los procesos de preimpresión digital

UC0696_3 1479. Diseño de productos gráficos

UC0204_3 + UC0205_3 + 
UC0206_3

1481. Gestión de la producción en procesos de edición

UC0931_3 + UC0933_3 1482. Producción editorial

UC2220_3 + UC2222_3 1483. Diseño estructural de envase y embalaje

UC0935_3 + UC0936_3 1484. Diseño y planificación de proyectos editoriales multimedia

UC0937_3 + UC0938_3 1485. Desarrollo y publicación de productos editoriales multimedia

CUALIFICACIONES  
PROFESIONALES

ARG073_3 Producción Editorial

UC0204_3

UC0205_3

UC0206_3

ARG293_3 Desarrollo de productos 
editoriales multimedia

UC0935_3

UC0936_3

UC0937_3

UC0938_3

ARG219_3 Incompleta: Diseño 
de productos gráficos

UC0696_3

ARG292_3 Incompleta: Asistencia 
a la edición

UC0931_3

UC0933_3

ARG515_3 Incompleta: Gestión 
de la producción en procesos 
de preimpresión

UC1670_3

UC1678_3

UC1679_3

UC1680_3

ARG660_3 Incompleta: Diseño 
estructural de envases y embalajes de 
papel, cartón y otros soportes
gráficos

UC2220_3

UC2222_3

MÓDULOS NO ASOCIADOS A CUALIFICACIONES PROFESIONALES

1480. Comercialización de productos gráficos y

atención al cliente

1665. Digitalización aplicada a los sectores 

productivos (GS)

1486. Proyecto intermodular de diseño y edición 

de publicaciones impresas y multimedia

1708. Sostenibilidad aplicada al sistema 

productivo

1709. Itinerario personal para la empleabilidad I 0179. Inglés profesional

1710. Itinerario personal para la empleabilidad II Módulo profesional optativo

TÉCNICO SUPERIOR EN DISEÑO Y EDICIÓN DE PUBLICACIONES IMPRESAS Y MULTIMEDIA GRADO SUPERIOR
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Quedarán exentos de la formación en empresa u organismo equiparado quienes acrediten una experiencia laboral mínima de un año en el caso de grados D, que se corresponda con la oferta formativa que curse. (Real Decreto 659/2023)


